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Versión Pública de Resolución RR-4512/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3III.

■ RR-4512/2023IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

VI. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los

artículos, fracc¡ón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

legal. Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VIL Nombre y firma del titular del
área.

Comjsíi
•nTeón Isla:

VIII. Nombre y finna del
responsable del testado

Secretaria de Instrucción
Mónica María Alvarado G^íla

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de- Datos
Personales del Estado de Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Tel; (222) 309 60 60 www.ítaípue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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En tres de mayo de dos mil veintitrés, fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, un recurso de revisión, presentado por medio electrónico, ante

este Órgano Garante, con anexos para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a tres de mayo de dos mil veintitrés.

Dada cuenta con el recurso de revisión, interpuesto por el recurrente, al cual le fue

asignado el número de expediente RR-4512/2023; con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 9 y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado, y 50 y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6® de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1, 2, 37, 42 fracciones 1 y 11, 142, 150

fracciones 1 y II de la Ley General de Transparencia de Acceso a la Información

Pública, 1,10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I  y II, 169,175 fracción 1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Instituto de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente

Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción

III de la Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Ley

General de Transparencia de Acceso a la Información Pública, y 144 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente

uenta con facultad para promover el presente recurso, así como

la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado la declaración o constitución

de un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice qi

es objeto. ' :

Eliminado 1
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TERCERO: DESECHAWIIENTO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 142, 143,155 fracción I de la Ley General de Transparencia de Acceso a

la Información Pública, 9, 142, 150, 171, 172, 181 fracción I y 182 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 77

y 89 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, de aplicación supletoria,

y de conformidad con el artículo 175 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla señala:

“ARTÍCULO 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:
I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará al
Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que
decrete su admisión o su desechamiento...”.

Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su

examen se desprenda un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de

manera clara y directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor

demostración; es decir, sin necesidad de conocer el Informe justificado del sujeto

obligado o contar con mayores elementos de prueba para definir su procedencia;

en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido

que será motivo de improcedencia manifiesto, aquél que se advierta en forma

patente, notoria y absolutamente clara, mientras que el indudable será del que se

tiene certeza y plena convicción, tal como lo corrobora el siguiente criterio:

'^DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. ALCANCE DE LA
EXPRESION "MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA”. El

artículo 145 de la Ley de Amparo, autoriza aljuez de Distrito a desechar de plano
una demanda de garantías, cuando exista un motivo manifiesto e indudabie de
improcedencia; siendo lo manifiesto cuando se da un motivo que se advierta en
forma clara, patente, evidente de la lectura de la demanda de garantías, de los
escritos aclaratorios y de los documentos que se acompañen, y lo indudable,
resulta que se tenga certidumbre y plena convicción de que la causa de
improcedencia de que se trate sea operante en el caso concreto, es decir,
inobjetabie, de tal suerte que aun cuando se admitiera la demanda y se
substanciara el procedimiento, no resuitara factibie formarse un criterio diverso,
independientemente de los elementos que pudieran allegarlas partes; de ahí que,
si invocan razones que pueden ser materia de debate, ya no se está en presencia
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dei caso previsto por el referido precepto y no puede desecharse por
improcedente la demanda de amparo.ff

Ahora bien, de autos se advierte que el recurrente manifiesta que, el sujeto obligado

le proporcionó la información solicitada, respecto a los datos de contacto del

personal responsable de las jornadas de vacunación, incluyendo números

telefónicos, sin embargo en el apartado de “Información del medio de impugnación”

y “Acto que se recurre y putos petitorios”, manifestó lo siguiente:

en los números de contacto proporcionados no contestan las llamadas del 15 de
febrero al 15 de marzo no se pudo establecer contacto

tí

Sf

• Por lo que se observa que lo manifestado por el ahora reclamante no configura

fpínguno de las hipótesis indicadas en el artículo 170 de la Ley de Transparencia y
i' *•

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, para la procedencia del

recurso de revisión que establece:

“ARTÍCULO 170. Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes
causas:

/. La negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada;
II. La declaratoria de inexistencia de la información solicitada;
III. La clasificación de la información solicitada como reservada o confidencial;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta, distinta  a la solicitada, en un formato
incomprensible, Ilegible y/o no accesible para el solicitante;
VI. La notificación, entrega o puesta a disposición, de información en una
modalidad o formato distinto al solicitado;
VIL La Inconformidad con el cálculo de los costos de reproducción o tiempos de
entrega;
VIII. La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos
en esta Ley;
IX. La falta de trámite a una solicitud;
X. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la
respuesta; o
XII. La orientación a un trámite especifico... ”.

Por consiguiente, por no estar en ninguno de los supuestos establecidos en el

numeral antes transcrito, para la procedencia del medio de impugnación interpuesto

por la agraviada, en términos del artículo 182 fracción III de la Ley de la Materia del

Estado, “ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando: ...III. No actualice

alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley...”; se procede a^

; I
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DESECHAR EL PRESENTE RECURSO DE REVISION promovido por ser notoria

e indudable improcedente la procedencia del mismo.

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los diversos 172 fracción III, y 186

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se ordena notificar el presente proveído al quejoso por lista y a través del medio

elegido portal efecto, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto como

totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma NOHEMÍ L^ÓN

ISLAS, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia,

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado.
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